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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO
"CONSfRUYEN DO HECHOS"

En la población de Cuquio, Jalisco, siendo las 1 '1 :1 1 once horas del dia 21

veintiuno de septiembre del año 2023, reunidos en la Unidad de Transparencia y
con fundamento en los artículos 27, 28, 29 y 30 de la Ley de Transparencia y
acceso a la lnformación Pública del estado de Jalisco y sus mun¡c¡pios; y 46 del
reglamento de la ley, Sesiona el Comité de Transparencia de Cuquio quedando
Como Constancia la Presente Acta de Sesión Extraordinaria del año 2023,
quedando como número de Acta 3, y para tal efecto se determinan los asuntos del
siguiente:

ORDEN DEL DIA:

A. Lista de asistencia y declarator¡a de quórum.

B. Se Autorice emitir resolución de ¡nex¡stenc¡a de
correspondiente a:

1 Los instrumenfos de Control y Consulta Archivística

. Cuadro general de clasificación archivística;

. Catálogo de disposición documental, y

. lnventarios documentales: general, transferencia y baja.

2 el Sistema lnstitucional de Archivos

Solicita el Presidente del Comité de Transparencia una vez que s
totalidad de los miembros del Comité, haga uso de la Voz la

explicar el punto Número dos que se encuentra en el orden del Dí

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección d

del Estado de Jalisco, es atribución del Comité de Trans

Determinaciones en materia de Declaración de inexistencia
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C. Se emita la Resolución de inexistencia de la información anteriormente
mencionada.

D. Conclus¡ón de la sesión.

LISTA DE ASISTENCIA:

PUNTO A): La C. Ana Silvia Núñez Pérez, en su carácter de Secretario del
Comité de Transparencia, pasa lista de asistencia de los integrantes del comité
dando cuenta de la presencia de la C. Ubaldo Chávez Delgadillo, Presidente del
comité de Transparencia, el C. Adrián Mercado Plascencia, Titular del Órgano
lnterno de Control, observando a los presentes pasa posteriormente a declarar

vez que son
one tratar los

siguientes:
ASUNTOS Y ACUERDOS:

quórum el presidente del Comité de Transparencia, declara a su

legitimos los acuerdos que en esta sesión se tomen, para lo que prop

PUNTO B): En relación al punto b) declara la Secretario d Comité qu de

acuerdo a lo establecido por el Artículo 30 apartado 1 Fra nbdelaL de
Datos Pe

arencia e
informaci

tos de hacer Constar dicha Facultad se cita Textualm
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Artículo 30. Comité de Transparencia - Atribuciones.

1 . El Comité de Transparencia tiene /as sigarenúes atribuciones

ll. confirmar, modificar o revocar ras determinaciones que, en materia de
Ampliación del plazo de respuesfa, ctasificación de ta información v
Declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las
áreas del sujeto obligado;

En ese tenor de ideas la Titular de la unidad de transparencia manifestó para
efectos de Justificar la Necesidad de la Declaración de inexistencia de la
información mencionada, ¡ealizo la Siguiente Relación de:

ATECEDENTES:

1.- Derivado de los recursos de transparencia del municipio se evidencio la
inexistencia de información de distintas obligaciones que debe cumplir el
m u n icipio.
2. Entre las distintas obligaciones que nunca se generaron información, se
encuentra la relativa a la gestión documental, de tal manera que resulta
procedente declarar la inexistencia conforme a la ley de transparencia.

una vez que quedaron perfectamente claros los puntos de Acuerdos la secretario
del comité de Transparenc¡a atentamente solicito se sometiera a votación su
petición, el Presidente del comité de Transparencia autorizo la votación siendo
aceptada esta la propuesta por UNAMINIDAD, Además de que ordeno al
secretario del comité de Transparencia que una vez tomada la deierminación de
declarar la inexistencia era menester desahogar el punto c, del orden del dÍa.

PUNTO c: Retomando de nueva cuenta el uso de la Voz la Titular de la unidad
de Transparencia que para efectos de declarar la inexistencia era menester
desahogar el Procedimiento de lNEXlsrENClA previsto por el Artículo g6 Bis
apartado 3 y para tal efecto se realizó el siguiente procedimiento de:

DECLARACION DE INEXISTENCIA:

Para efectos de que sea legal la declaración de inexistencia es menester
desahogar cada una de las Etapas previstas por el Arábigo número g6 Apartado 3
de Ia Ley de Transparencia:

A¡7ículo 86-Bís. Respuesfa de Acceso a ta información - procedimiento para
dec I a ra r i nexiste nte la i nfo rmac i ó n.

3. Cuando la información no se encuentre en los archivos
obligado. El Comité de Transparencia: ¡

l. Analizará e/ caso v tomará las medidas necesarias para
información:

Ya se ha llevado el Análisis y se han realizado la Búsqueda de la
todas las Dependencias quedando como Constancia del prese
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Contestaciones de todas las Areas del Municipio, mismas que
Presente Resolución de inexistencia.
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Cuquío, lalisco, México. C.P. 45480,
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Seguir agotando las instancias correspondientes se cita la

2021- 2024

Para efectos de
Fracción lll:

Para efectos de agotar lo establecido por la fracción ll del mismo arábigo que
l¡teralmente se cita:

ll. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento:

Con base a los argumentos anteriormente esgr¡midos, basándose en los
fundamentos legales mencionados en la presente acta y los documentos que la

acompañan se emite la siguiente:

RESOLUCIÓN DE INEXISTENCIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

ñ
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Z
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ú)

ólll. Ordenará, siempre gue sea materialmente posible, gue se genere o se
reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida
que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que
previa acreditación de la imposibilidad de su generación exponga de forma
fundada v motivada, las razones por las cuales en el caso particular el sujeto
obligado no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual
notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia:

Sobre este punto en concreto manifiesta la Secretario de la Unidad de
Transparencia que actualmente Sobre este punto si es fácticamente posible
generar la información relativa a la gestión documental, pero para eso es menester
primero generar la dependencia conespondiente.

Continuando con las medidas contundentes para efectos de desahogar
debidamente las instancias necesarias se cita la Fracción lV:

lV. Notificará al órgano interno de
quien, en su caso, deberá inici.
ad m i nistrativ a que co rresponda,

control o equivalente del sujeto gbligado
'ar el procedimiento de respo¡lsabili

,l

u,

En este tenor la Secretario del Comité de Transpa
de que el Titular del Órgano lnterno de Control C.
es parte del presente Comité, por su sola Asistenc
dicha inexistencia por lo que no es necesario que
med io.

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, lalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 /79 6 53A1
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4. La resotución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de

la información soticitada contendrá los elementos mínimos que permitan al
soticitante tener la certeza de que se utitizó un criter¡o de búsqueda
exhaustivo. Además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar
que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público
responsable de contar con la misma.

El presidente del Comité de Transparencia una vez expuesto lo anterior exhorto a

la §ecretario a dar continuidad con el orden del día, por lo anterior la Titular de la

unidad de Transparencia manifestó que no existiendo otro punto a tratar por lo

que podía el Presidente del comité de Transparencia pasar a la conclusión de la
presente sesión.

CONCLUSION DE LA SESION:

No existiendo otro punto a tratar, el C. Ubaldo Chávez Delgadillo, Presidente del

Comité de Clasificación del Muni ctp io de Cuquio, Jalisco, y Presidente Municipal

dapor concluida la Tercera Sesión de carácter extraordi naria del año 2023, del

Comité de TransPa rencia del sujeto obligado denominado "Cuquio"' con ello

queda desahogado el cuarto P

acta para su constanc¡a.
le ndose la presente

Cuquio, Jalisco a 21, vei no de septiem b de S

C. Ubaldo avez
Presidente MuniciPal Y del Comi de Transparencia

del Municipio de Cuquio, Jalisco.
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C. Ana Silvia Núñez Pérez
Secretaria del Comité de TransPa

C. Adrián Mercado Plas c
Titular del Órgano lnterno de
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